
Año de liilO. V'iéincs 4 de. Marzo. Niímero 26. 

DE -LA PlíOVINCiA DE LEON. 
e i-jscribe ú este ptriódico en la Heiljcoion casn dei Sr. Miñón i ÜO rs. el semestre y ItO el trimccslr giagadus miticipailos. Los anuncios se insertarán á medio retj 

linea jmra los susciilures, y un real linea para los que no lo sean. 

f.ueyo que los Sres. Alcaldes y Secrttarios reciban los números del tlolelin que 
orréspondan alitistrito, dispondrán que se fije un ejem/dar en el siliode coslum' 
re, donde perm mecerá liasln el recibo del numero siijuienle^ 

Los Secretarios cuidaron de conservar los lloklines coaccionados ordinada 
mente pura su incuadernacion que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F Í C A I . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

N ú m . 65. 

E l Excmo. Sr. Mi
nistro de la Goberna
ción eñ telegrama re-

• cibido á las once, y me
dia de'la noche de.ayer 

'•• me dice lo¡qúe sigue.j \ 
: <<Cóiniiiiiqúe V. S. 

á la circiuiscripoioii 
ihv Astprga que las 
clecciónes so veriíica-
rán reunidas el día 
diez y sicle, que es e! 
señalado para la se
gunda.» 

Lo que he dispuesto 
publicar en este perió
dico oficial para que 
llegando á conocimien
to de los Sres. Alcaldes 
de la referida circuns
cripción, dicten las 
oportunas disposiciones 
al puntual cumplimien
to de la resolución in
serta. León li de Mar
zo de lfi70.=E/ Go
bernador—Vice ii te 
bit 

N ú m . 06. 

tos Señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y d e m á s 
d e p e n d i e n t e í de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de los autores del robo verificado 
e ü una relogeria sita en la calle 
de Fernando de la ciudad de Bar
celona, igualmente que de cual 
quiera persona qae tratase de 

ven.ler 6 e m p e ñ a r alguna de las 
alhajas que & cont inuac ión se es
presan, poniendo unos y otras 
caso de ser habidos h dispos ic ión 
del Sr. Gobernador d é dicha c iu
dad con las seguridades conve
nientes. León 3 de Marzo"dé 1870.. 
— E l Globernador= Vicente LoHl . 

LISTA 
de los objetos qúe han sido roba-: 
dos en la reloyeria de MANUEL 

.. .WHÍSBLE. :•. 

15165¡Oro .Bemorituar savoneta 
áncora linea recta'nikel. - -

20(586 Oró R é n i o n t u a r . d o s - c r i s - " 
• tales planos oro áncora l ínea" 

reeta. . 
74147 Oro Remontuar cristal pla-

• no .áncpra l ínea recta. 
20684 Oro lieuiontuar dos cris

tales áncora l i í í ea recta. ' 
9201 Savoneta áncora oro linea 

recta m á q u i n a aducida. 
.<i2l)á id. i.l. id. id. 
15579 id.' id. id. id. cristal plano. 
' interior. : ' " ' ' . 
¿0983-id'.', id. id. id. m á q u i n a n i -
' kel . ' 
91365 Savoneta áncora l í n e a rec

ta oro m á q u i n a nikel. 
91366 id.'.id. id. id. 
88913 id. id. id. id : dorada.: 
31810 Ueuiontuar linea recta oro 

cristal plano. 
31673 id. id. id. id. 
49000 id. id. id. id. 
45548 Savoneta linea 'recta oro 

m á q u i n a nikel. 
7941 id. id. id. id. dorada. 
0629 id. id.- id. id. 
6827 Reloj linea recta oro cristal 

plano, marca nikel. 
00104 id. id. id. id. marca do-. 

rada. 
21135 Savoneta á n e o i a linea rec

ta oro máquina dorada. 
4595 Savoneta áncora media p í a - : 

tina máquina dorada. 
30587 Ancora oro l í n e a recta 

cristal plano. 
23505 Savoneta oro l í n e a recta 

m á q u i n a nikel. 
53288 id id. id id. 19 lineas. 
53909 id. id. id. id. guarda-polvo 

. metal. 
74119 id. id. id. id. 
25808 Remontuar id. id. id. 
53559 Savoneta id. id. id. 
31335 Remontuar id. id, id nikel. 

55000 Savoneta id. id. id. 
55001 id. id id. id. 
55002 Savoneta oro ánc.jra l í n e a 

recta. 
52814 Remontuar id. id., id. id . ' 
32617 Ancora oro rojo áncora l í 

nea recta etmalte negro y 
cristal plano. 

4813G.'Romontuar savoneta oro 
l í n e a recta nikel. 

14790 id , id. id. id. 
55755 id. id. id. id . 
5:1527 id. id:;id. id:. ' • . . - : . ' 

. ; R E L O J E S DE S E Ñ O R A . 

27510 Remontuar". oro" 'savoneta 
-esmalte :ne£rro "dos diamantes 
rasa grandes, y otras de me-

• ñor tamnilo valor 0000 rs. . • 
15807 Savoneta áncora oro dia-

' m a n t é s v esmalte. 
15868 id."id..id. id. i 1 -
4854 Reloj oro esmalte y diaman

tes en forma de insecto. 
48034 Savoneta oro esmalte y-

diamantes en forma do meda-. 
• !lon. 
7773 Sávoriota oro áncora' esmal

te y diamantes.' 
26083 ii!. id. id. id. 
38880 id. id id id. color, negro y 

verde. 
38894 id. id. .id. id. . 
49704 id. id. id. id. 
49700 id. id. id. id. 
23708 id. id. id. id. 
38911 Savoneta oro áncora es

malte y diamantes. 
39374 id. id. id. id. 
30700 id. id. id. id. cristal plano 

interior. 
30097 id. id. id . id . 
29033 id. id. id. id. 
47510 id. id. id id. con la ima

jen de la Concepc ión labrada 
y la palabra recuerdo en dia
mantes. 

47512 Savoneta oro áncora esmal
te y diamantes: 

42397 Savoneta oro cilindro es
malto festoneado. 

42308 id. id. id. id. 
29784 id. id. id. con pinturas. 
44710 Ueraontuar oro savoneta 

Q u i l l o c h é . 
50817 id. id. id. id. 
30427 Savoneta oro áncora Gui -

l l oohé . 
47273 id. id. id. id . 
36421 id. id. id. id . 

3830 id. id. id. esmalte y d í a - : 
• m a n t é s . . . ' - • , -.• 

,3831 id. id. id. id. •' 
41009 id. id. id. id 
49880 Savoneta oro cilindro es-. 

- malte filetes. ' ' " ' 
49887 id. id. id. id.- -
50240 ¡d. id. áncora id. id. 
31191 id. id. id. diamantes. •• 
210a9 id. id id. Remontuar G u i -

loche. 
06339 id. id. cilindro id. id. 
66235 id. id. id. filotes esmalte. 

f66330.id..id.,id:id.';- . . ' • ' -
'49711 id. id.-id. con la,imajen'de 
• - l a C o n c e p c i ó n , esmalte.' -, ' 
4294¿!. id. id. áncora G u i l l o c h é . 
77800 id; id: cilindro, filetes eŝ -. 
" malte. ., . 
4089 id. id . áncora r é m ó n t u a r , 
; i filetes esmalte. 
4077 id. id. id."id. 
44254 id. iil. id. filetes esmalte. 
44245 id. id. . id. GuiUanche. ' 
50377 id. id. cilindro, filetes es-
: malte guarda-polvo metal. - ' 
0631-> id. id. id. id. 

, « « 3 4 7 id . id, id. id. v 
i 8 leontinas oro la mayor parte-
j con esmalte diamantes y per-
¡ ; las. 

i UELOJUS DE P L A T A . 

• 12320 Savoneta áncora l ínea rec-
i ta, 1[4 platina. 
i 18004 id. id. id. 
, 17999 id. id. m á q u i n a l ikela-
; da id. 
! 16061 id. id. id. 
1 16063 id." id. id: <r-
. 16066 id. id. id.. •„ 

10710 Savonota áncora m á q u i n a 
nikolada Ii4 platina. 

10095 id. id. id. id. 
18060 id. id id. id. 
2809 id. id. puentes. 

• 2 8 H id. id. id. 
'• 4704 id. id. id. 
: 470o.id. id. id. 

6241 Savoneta cilindro guarda 
j polvo metal, 
i 0243 id. id., id. 
: 0244 id. id. id. 

6246 id. id. id . 
, 970 id. id. esfera metal plateada. 
! 3080 id. id. id . esmalte. 
. 3088 id. id. id. : 
\ 71433 á n c o r a cristal, plano linea, 
i recta. 
I 71434 id. id, id . 



2 - : 
71441 id. id. id. 
52694 id. id . id . 
52098 id. id. id. 
0905O id. id. id. 
10487 id. id. id. nikel. 
93087 Cilindro id. id. 15 l í n e a s . 
93088 id. id. id . 
93080 id. id . id . 
94807 Savoneta cilindro id. id. 
1 Í 0 8 0 id. áncora 19 l ínea» . 

2810 id. id . linea recta 19 id. 
55706 Remontnar cilindro cristal 

plano alpaca. 
55709 id. id . id . 
55711 id. id . id . 
4916 id. á n c o r a id . id. 
4916 id. id. id. 
4916 id. id . id. 
5023 id. id . id . 

55778 Cilindro Remontuar, dos 
cristales. 

55781 Cilindro Remontuar, dos' 
cristales alpaca. , -

51176 Ancora, cristal plano con 
calendario. 

, 51177 id. id . id . id . 
55849 Cilindro dorado dos crista* 

les Remontuar. -
76811 Savoneta cilindro guarda

polvo metal 19 lineas. 
76812 id. id: id . . 
76813 id. id. id. 
76816 id. id . id. 
76430 Mi- id . guar . Ia -po lv¿ ; plata; 

i d . ' . - . - ' - - ' 
70832 id. id . id. 
C0398 Remontuar áncora cristal 

plano id. 
55722 id. cilindro dos cristales id. 
87060 id. á n c o r a cristal plano id. 
57061 id. id. id. 
45 cadenas p l a q u é finas 
16 medallones p l a q u é . 

R E L O J E S D E P L A Q U É . . 

51487 Ancora p l a q u é cristal p la 
no esfera negra 20 lineas. 

51489 id. id. id. 
10445 Satorieta áncora p l a q u é l í 

nea recta id. 
17601 id. id. id. caja cuadrada 

19 lineas. 

debida responsabilidad á los que 
no llevaran á cumplido efecto 
lo prevenido. Loon 1.° de Marzo 
de 1870.—El Gobernador= V i 
cente Lobil. 

SECCION D E ESTADISTICA. 

J m l a de AgricuHura, Industria 
y Comercio cíe la, provincia dt 

León. 

C I R C U L A R . 

N ú m . 67. 

Por la presente recuerdo á los 
Señores Alcaldes que t o d a v í a no 
han satisfecho el importe1 de los 
estados del movimiento de la 
pob lac ión ú l t i m a m e n t e remiti
dos por esta S e c c i ó n de E s t a d í s 
tica, lo verifiquen hasta é l IOÍ 
del actual, como improrogable1 
t é r m i n o , en cuyo día e l i g i r é la 

C I R C U L A R . — N ú m . 68. 

M Señor Gobernador civil de 
esta provincia se s i r v i ó dirigir d 
esta junta la comunicac ión s i 
guiente: 

»E1 limo. Sefior Director ge-
meral de Obras p ú b l i c a s , A g r i -
¡tura i Industria y Comercio, me 
dice lo que sigue: 

Por conducto del Ministerio de 
Estado, é l Sr. Ministro Plenipo
tenciario de Espada en'Lisboa, 
ba hecho presente; ¿ este dé F o 
mento el abandono con que nues
tro comercio mira los mercados 
de Portugal, que careciendo de 
hierro y carbón de piedra, los 
dos elementos indispensables pa
ra - láx fabr icac ión; qfrecon hoy. 
una gran salida;,á los jiroductos; 
de este pa í s , y cree conveniente 
que por las Jun tas de Co mercio de 
Espafia se e s t i m u l é á los indus-< 
t r í a l e s & enviar, i los C ó n s u l e s y 
V i c e - c á n s u l e s de dicho Reino 
vecino, anuncios, precios cor
rientes, y a ú n muestras, cuando 
sea fác i l , de sus productos fabri- l 
l e » , á ' o i p e n s a s dei los e s p é d i d o -
res y sin derecho á r e c l a m a c i ó n 
alguna de estos; y á fin* de qiio 
puedan tener efecto los lauda
bles deseos del referido Ministro 
Plenipotenciario 16 comunico 4 
V . S. para que sirva estimular á 
la Junta d é Agricultura, Indus
tria y Comercio de esa provin
cia i. para 'que. el - 'comercio'. dé .la. 
misma, si le oonviena aproveche 
la ocas ión que s é le presenta pa
ra dar salida á los productos 
mencionados; adv ir t i éndo le s que 
con esta fecha, se dice al Minis
terio de Estado que informe á 
los C ó n s u l e s y Vice-ctfnsules de 
Portugal del encargo que so les 
v á á encomendar para su cono
cimiento y d e m á s e f e c t o s . » 

Lo que por acuerdo de la J u n 
ta, he d i spues ló se inserte en este, 
per iódico oficial p a r a conocimien
to de los inten'sádps.- León 2 de 
Marzo de 1870—El presidente^ 
Vicente Lobit.—lltcardo Franco, 
Secretario. 

C O M A N D A N C I A *MILITAR. 

r -
Restablecido el Go luernó M i l i 

tar de esta provincia, por tírden 
de S. A . el Regente del" Reino 
fecha diez del anterior y h a b i é n 
dome nombrado para desempe
ñ a r l o , he tomado poses ión de 
dicho cargo en el dia de ayer. 

Lo que se anuncia en el Bo
l e t í n oficial, para conocimiento 
de todas las autoridades de d i 
cha provincia. L e ó n 2 de Marzo 
de 1870.—El Brigadier Gober
nador. R a m ó n Cuervo. 

Ghbierno Eclesiást ico del Obispa
do de León Sede vacante. 

Nos el Lic . D . Segundo V a l -
puesta, Presbítero C a n ó n i g o v i - , 
cario capitular sede vacante de 
este Obispado. 

Hacemos saber: que habiendo 
espirado el plazo ú l t i m o marcado 
por e l Diocesano para llevar á 
cubo en todas sus partes el con
venio celebrado con la Santa Se
de sobre arreglo de c a p e l l a n í a s 
'colativas d é sangre y otras , fun-
• daciones piadosas de ,1a -misma 
í n d o l e , nos de conformidad al ar-
ticulo.9 de j a Instrucción' dé , 25 
d é ; Junio de 1867 acordada para 
su e jecuc ión , hemos dispuesto 
prorogarle y le prorogamos.has 
ta el-30 de Setiembre p r ó x i m o 
venidero. En su consecuencia en-

/eárgamps^á las fámi l ias iriteresa-^ 
das- eh la c o ú m u t a c i o n de las 
rentas de las. cape l lan ías que el 
ar t í cu lo 4 . 'de l citado convenio 
declara subsistentes, asi como á 
todas aquellas personas que e s t é n 
en poses ión de los bienes com 
prendidos en los ar t í cu los l . " . 
2.", 5." y O.'del mismoy á los que 
poseyendo igualmente bienes de 
dominio pár t i cu lár esclusivo 
quieran redimir las cargas de ca
rácter puramente e c l e s i á s t i c o , i 
tengan obligaciones de esta ola. 
se vencidas y no cumplidas cuyo 
importe los es forzoso satisfacer 
no d j i n pasar esta nueva próro-
ga que se les concede, sin hacer 
las manifastaeiones documenta 
das que en su caso corresponda 
al tenor de los a r t í c u l o s 13, 2G 
27 y 28 y d e m á s do la instruc
c ión; entendiendo que do no ve
rificarlo así se procederá á lo que 
corresponda con arreglo á los 
ar t í cu los 11 del Convenio y 15 

do repetida I n s t r u c c i ó n parando-' 
les ü\ perjuicio c o n s i g i i i e n t c ^ í . o 
que so publica on los Boletiniut 
ec l e s iá s t i co del obispado y oliui;il 
de la provincia para quo llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda i n t e r e s a r . — L e ó n 
26 de Febrero de 1870 — Licen
ciado, Segundo Valpuesta. 

E l Presidente y vocales de la 
c o m i s i ó n nombrada por el Exce
l e n t í s i m o ó limo. SeQor Obispo de 
esta diócesis de L e ó n , parala ins
t r u c c i ó n de espedientes sobre 
arreglo de Cape l lan ías colativas 
de sangre y otras fundaciones 
a n á l o g a s . 

Hacemos saber: que en c ú m p l i -
miento de lo dispuesto é n el con
ven io" ú l t i i n a m é n t é ce lébrádo con-
la Santa Sedo y publicado como 
ley del Estado por Real decreto de 
24 de Junio de 1867 sobre é l ar
reglo definitivo dé las oapella-
n í a s colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas-de la pro* 
pia í n d o l e , y principalmente en 
la parte á que s é refieren sus ar-
,t ículos '12 y 13 y l ó s " 3 4 y 35 d é 
•la Instriiccion acordada entre ,ei 
M.;R.' Nuncio Ápostó l ioo y el E x -
cé lent i s i ino Sr. Ministro''de. G r a - . 
c ía y Justicia para llevar á de-
bidá ejecuciun, esta comis ión es
tá instruyendo los oportunos ex
pedientes' promovidos á instan
cia de partes para la c o n m u t a c i ó n 
do las rentas de las c a p e l l a n í a s 
colativas de sangre fundadas por 
los sugetos y en las Iglesias s i 
guientes: ía de Nuestra Seflora 
de las lleras, por D. Fr'ancisop 
Gi l y Giraldo/ en la Parroquial' 
de Pozo de' Urama: la de los V i -
liüfa&e, por D . Antonio de V i l l a -
fafle, en la de Valle de Mansilla: 
la d é San ' M i g u é l A r c á n g e l , por 
Don j u á n Arias, en la de Aviados 
y Campohermoso: l á d é Nuestra 
Seilora del Rosario, por D. Juan 
Pérez y Catalina Cuevas, en la 
de Valverde. do la Sierra: la del 
Santo Cristo, por María Alonso, 
en la de Gusendos de los Oteros: 
la de la Concepc ión , por D . ' F e 
liciana Vega y otros, en la de 
Salvador de Villanueva del C a m 
po: l a de Nuestra Señora del Ro
sario, por D. S i m ó n Fernandez y 
Mart ínez , en la de Taranilla: la 
de Nuestra SeíSora y San José , 
por D. Francisco Gon¿a léz en la 
de Ambasaguas: la del Santo 



t'iisto clol Viille, por D. Juan 
Valle, en la ilfs las H o n i s : la do 
•Kucstríi Seildra del Rosario, por 
J ion J l ig t ió l Aliniranto y Lina
res, en la do Fuentes de Carva
jal: la fundada por D. Manuel 
G o n z á l e z , en la do GordaHxn del 
Pino: la fundada por D. MaMiii 
P é r e z , eri la de San Cri.stóbál do 
VUlafreohda: la do la Valeriana, 
en la de Santa María del Rio ó la 
Sagrada de Castroverde de Cam
pos: las de los Miirtinoz unidas, 
fundadas por Fernando Mart ínez , 
en la de Slclgar de Arriba: la do 
San Juan y S. Andro's, por Don 
Pedro Diéü, en Id ds V í l í a n a e v a ' 
de la Condesa: la de los Hodri-
g u e z y Monroy, por D.1 Angela 
Rodr íguez ilohroy, en la.de Col
menares: l a de Nuestra áe i iora 
del Rosario, por ü . Lucas Re

nguera, en la de Otero de Guar
do: la de Sdn Diego, por D. Juan 
de Arriba, é n l a de Villaftu:' ta 
de Santa María Magdalena, por 
Herní indp, Alonsot en ,1a de San' 
Pelayo de Bareial do l á Loma: y 

• la de;S.:Pelayo y Ren¡l los:i , por 
1 Máríá.J.üári,* en tójáiímii parró - ' 

quiá de BafoÍ!íl..lTodas~lSs qnileS. 
s e g u ü el árt: 4^^de dicho G p n v é - ' 
nio lian de quedar subsistentosi 
=Por; tanto ; en virtud .de . este 
edicto citamosi llnmnraos y em
plazamos á los,encargados del 
patronato aptiyo, á los. interesa-
dps en el pasivo ,y" ,«n general A . 

. todos los q u é sé crean con áerecl io 
á ios bienes q u é conitUnyen ^las 
enunciadas cape l lan ías para que 
en el t é n u i n o de treinta dias 
contados desde esta fenlia compa
dezcan en dichos expedientes ¡i 
exponer el que creyeren convo-
n i í l é s i bajo hpércibimicrito' de 
que pasado esta plazo se proco-
dor&i sin su audiencia determi
nar í o qns corresponda p a r á n d o 
les el perjuicio que hubiere l u 
gar. Y para que surta los efectos 
consiguientes por acuerdo de es
ta misma fecha hemos resuelto 
librar el presente quo se fijará 
en las puertas principales de la 
citada Iglesia Parroquial y se i n 
sertará en los Boletines e c l e s i á s 
tico del Obispado y oficial de la 
provincia.—Dado efe Loóii A 28 
de Febrero de 1 8 7 0 — ' M i g u é l Zo
rita Arias, Presidente.—Clemen
te Bolinaga, Vocal Secretario. 

DI3 LOS A Y U N T A M I U N T O S . 

Alcali l ía coHsliluciuwil de 
¿Saloman. 

Instalada la Junta pericial de 
esto municipio para proceder A la 
rect i f icación del amillaruniieiito 
que ba de servir do base para ol 
repartimiento de la contribueion 
territorial del mismo, para ol 
ai ío dó 1870 4 71 se hace saber 
4 todos los vecinos y forasteros 
que posea cualquiera dase de 
bienes sngetos al pago de dicha 
c o n t r i b u c i ó n , presenten en esta 
A l c a l d í a en t é r m i n o de quince 
dias á contar desdo la inserc ión do 
este anuncio ou el Bo le t ín oficial 
do esta provincia sus respsetivas 
relaciones de altas, y bajas, ad-
virtieudoque no serán admisibles 
diiihas reiácioriés si no. van acom. 
phíiadas de los t í t u l o s legales de 
p e r t é n e n c i a p o r ü i s quo se ha de 
hacer conátar, la tras lac ión del 
dominio de las fincas, s e g ú n la 
circular de la Direcc ión gener:il 
de contribuciones de 15 de Abril 
de 1865,'reproducida en 10 de 
Diciembre ú l t i m o , pues do lo 
contrario les parará todo: perjui
cio . Sal omon"' y Febrér6'..'.l G ''.'de 
1 8 7 0 . . - E Í Alcalde, Marianb Diez.-

I'ida oportunidad á la rectifica , 
oioit leí .c.'iiillar.imic'utu, ((«ü lia 
de ^"i'v'ii' IIO baso par.i ol rop.u'-
t imíc i i ío do h í c o n t r i b u c i ó n tui— 
ritori.il, correspondiente ai ailti 
eeonduii--.a ti-. 1870 á 71, el 
Ayuiilamiunto y Junta pericial 
acoivlo' prevenir á todos los ve
cinos y IOMSÍOVOS propietarios 
en este nmnicipio, projentun en 
la Scorotariu do este Ayunta 
miento relauiones juradas y pa
ra las bajas lus documentos ue-
cesarios on conformidad á lo 
provenido é h la tírdon de 10 de 
ü i e i e m b r o do 1800 en ni impro-
rog.iblo termino do 15 dias des
pués de la i n s e r c i ó n do este 
anuncio en el Uolctin oficial do 
la provincia advertidos de que 
transcurrido (lidio periodo la 
Junta obrará sogim las a t r í b ú -
ciones quo la loy vigente le con
cede, liucmedo 20 de febrero do 
.1870 — VA Alcalde, Rafael Q u i -
rog.a —Por A. tí. L . .1—Anico-
to Mallo, ¿ieeretario. 

• Alcaldía conslitucional de 
Layunu (U Ntigrittos. 

Para' que la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda proce
der con el. debido acierto y opor-
n i d a d . á ía rect i f icación del ami-
l l á r a m i e n t o quo ha de servir, de 
baso para Lá derrama do la con-, 
triliucion de inmuebles, cultivo 
y g a n a d e r í a , so previene A todos 
los que posean alguna do dichas 
riquezas en este distsito munici
pal, así vecinos del mísii io, . como 
forásloros, presenten en la Socre-
tiiria dé la corporación con las 
n H e í a e i o n e s que la riqueza haya 
sufrido, en el preciso t é r m i n o d é 
quince dias contados dosde la in
serc ión do este anuncio en el Bo
l e t ín oficial de la provincia, pues 
pado dicho término so fijará á 
cada contribuyente la misma r i 
queza con que figurtí en el i l l t i -

, mo reparto; parándoles ol perjui-
' c i ó consiguiente, Lagunada No-
1 g r i l l ó í febrero. 18. de.1870.—El 

Alcalde, A g u s t í n Vivas. 

I 

Alcaidía constitucional de 
EncUwlo. 

A fin de proceder con la de-

j Alcaldía cansUlucionaide'Mr-
.; c íanos del. Real Camino: ' 

Para que la Junta pericial do 
este A.yuntamioi í to pueda 'proco* 
dercon oí debido 'acierto y opor
tunidad á la rec t i f i cac ión del 
a ir i i l láramiento , do ta riqueza su-

; g ó t á á la c o n t r i b u c i ó n dc.inmuo-
blos cultivo y g a n a d e r í a , • p a r a et' 
reparto diil próximo; ailo e e o n é -

'. mico de 1870'al 71, so previene' 
¡ á'todos los contr ibuyé 'ntés , ''veci-
' nos y forasteros presenten en .la 

Secre tar ía de este Ayuntamiento 
' en el t é r m i n o de quince dias si- ' 

guientes al de l á inserc ión do es
te anuncio, las relaciones de las 
alteraciones-ocurridas, do. su r i 
queza do la i i l í i m a rect i f icac ión , -
debiendo .ser arregladas á ins-
Iraecionns.vigentes a d v i v t i é i u l o -

. les que do no prosantarla la J i in-
fa 'obrará s e g ú n los datos que 
tonga, sin derecho á que j iuoáan 
aducir rcolain iciones oston'ipoi'á-
neas: 

; ficrcianoi del :''oal Oautiiio Fe
brero 22 de 1870.—Sil Alcalde, 
Angel • T o m é . — P . A . 1). [,. J . , 

, Juan Rueda,•Seoretario 

zas figuradas en el do el a ¡lo ac-
l.'i.i!, pas.idos los cuales sin vuri-
liearb) la Junta procederá con 
arreglo ii sus atribuciones quo lo 
concodo la ley (!,' contribuciones 
vi>(.'nt«. i» 

Castroa l ibón Febrero 24 de 
18J(>.—.it Ale iWe, . Salvador 
B a l W u i . — ; • . A . D. L . J . — C a -
yct .iuo I'ÍJÍ-VÍK, S.-cretorio. 

A'caldia couslltiicional de 
Caslrocnll/on. 

Para que la Junta pericial do 
este municipio, pueda proceder 
con ol debido acierto a la recti
ficación del amillaramionto, que 
ha de servir do baso p ira la der-
T.imá de l á contr ibuc ión torrito-
rial para é l aiío e c o n ó m i c o de 
1870 4.71, se previene á todos 
los terratenientes asi vecinos co
mo forasteros prosmiten on la 
Secretaria do este Ayuntamien
to al término de 30 dias desda la 
inserc ión de esto anuncio en ol 
Bo le t ín ofleial do la provincia, 
relaciones juradas de las altera
ciones ocurridas ea sus rique-

A'xaldia consliluclouctl de Sania 
M a ñ a de la Isla. 

.Para quo la Junta pericial do 
esto Ayuntamiento pueda proce
der con ¿1 debido acierto y opor
tunidad á la ¡•ootifieaciou del 
amillaramionto que ha da servir 
do baso para ¡a derrama da l a 
c o n t r i b u c i ó n territorial para el 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1370 á 1871, 
se proviene á todos los terrate
n i e n t e s - a s í vecinos como foras
teros presenten on la Secretaria 
do 1.a corporación, relaciones de 
l a a l teración ocurrida oñ su r i -

: queza en é l preciso t é r m i n o d ó 
15 dias desde ta i n s e r c i ó n . de es-• 
to anuncio, en el Bo le t ín oficial ', 
de la provincia pasados los cua- , 
les sin q u é lo verifiquen la J u n 
ta procederá de oficio á :dicha ' 
rectif icación, p a r á n d o l e s .el perr 
juicio consiguiente. 

Santa Jlana do la Isla i-obrero 
•22 da 1870.—lil Alcalde, Andrea 
Wanjarin; . . " ' "". ir, / . 

Alca ld ía consUtucional de 
V a l d e m y . 

Autorizado esta A y u n t a 
miento por'el Gobierno de pro
vincia para' la creac ión do . un 
partido Médico: do t o r c e r á clase 
con la dotaciour.do 300. e s c u d ó s 
anuales ai í a c u l t a t i v o que'l.a ó b - ' 
tenga para la asisloncta gratui 
ta de una á 100 familias pobres, 
fo anuncia vacante diclia plaza 
por primera vez, á fin do qua 
los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes en osta A l c a l d í a 
dentro do 20 dias á contar desdo 
la inserc ión do és to anuncio en 
ol lioietin oficial ile' la. pro
vincia, sus i n s t a n c i á s docuuian-
:tadas- oh forma 'que determi
na el articulo 27 dol; reglamen
to vigente. E i agraciado queda
rá en libertad para contratar 
avenencias con los vóc inos no 
pobres y obligado .i cumplir las 
condiciones acordadas por el 
Ayuntamiento y .aprobadas por 
el Señor Gobernalor. Valderrey 
Kebraro 28 de 1870.— K l A l c a l 
de, José Alonso 

Alcaldía conslitucional de 
Óíi ' i ' .míirianos. 

^ ¿ j 

1 * 

i La Corporac ión municipal que 
j tengo el honor do presidir on 
l virtud de las atribuciones q u é le 

coacede el articulo 40 de la In; -
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truccion para el establecimiento 
y cobranza del impuesto perso
nal acordó se reclame de los en 
é l comprendidos en este A y u n 
tamiento el importo de los tres 
trimestres vencidos en el actual 
aflo econt ímico, y seflald para su 
cobranza en la oosa del citado 
Ayuntamiento el dia tres y s i 
guientes hasta el veinte del que 
rige, pasados los cuales t e n d r á 
lugar el apremio del primer gra 
do eon el recargo que le corres
ponde. 

Columbrianos Marzo 1.* de 
1870 —Domingo Bodriguez. 

I 
DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Juez de 
pr imera instancia de esta c iu 
dad de León y su partido. 

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias i m p u e s t a s . á Agust i 
na Garoi i Qordon, vecina de 
Azadinos, en causa criminal que 
se la siguid por hurto; se sacan 
á p ú b l i c a l i c i tac ión los bienes si
guientes: 

Esc. Milés. 

1 / Un prado á los r. 
pradros covedos, de ca
bida dos he minas y me
dia, cerrado de cierro 
vivo, linda Oriente otra 
de Lupercio de Llanos 
y Poniente egido de 
Concejo, tasado en c in
cuenta escudos.. . . . 50 • » 

2.* Otro adollaman 
el Polcar de media fa
nega, linda al Oriente 
reguero y Poniente he
rederos de Domingo A l -
varez, tasado en treinta 
escudos. . . . . . 30 » 

3. " Una tierra 4 las 
coronas, t é r m i n o de 8a-
riegos, hace media car- . 
ga, linda al Mediodía 
con rodera que v á para 
el monte, tasada en diez 
y ocho escudos. . . ... 18 » 

4. ' Otra al Carrapal 
d é l a Calera, dicho térmi
no linda Poniente y he
rederos de Juan Suarez 
vecino de Azadinos Po
niente e g í d ó de Conce
jo, tasada en siete escu
dos.. . . . . . . 7 . 

Estas tres fincas ú l t i 
mas pagan trece reales 
y cuartillo de censo á 
la Nac ión . 

5." Una tierra t é r 

mino de Azadinos al si
tio de Monterriegos, ha
ce dos heminss, linda 
Oriente, herederos de 
Isidoro Fidalgo, Medio
día camino que v á para 
el monte, tasada en sie
te escudos 

6. * Otra al monte 
cimero misto de los 
pueblos, hace cuatro 
heminas centenal linda 
Norte camino que v á 
para el monte, Mediodía 
se ignora, tasada en do
ce escudos. . . . . 

7. * Un cacho de ter
reno qne hac ía un cele
m í n a l cabo de l a pre
sa cercado por Oriente 
y Norte lindando con 
estos aires con camino 
que v á para León , Po
niente presa del infan
tado, tusado .en diez y 
seis escudos. . . . . 16 
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_ 4 — 
Dirercion general del Tesoro 

p ú b l i c o . 

E n el sorteo celebrado el 21 

de Febrero para adjudicar el 

premio de Loter ías á h u é r f a n a s 

de militares y patriotas muertos 

en c a m p a ñ a , ha cabido el de 

250 escudos á PoQa Agueda Ro -

sa Fausta de Alisedo, hija de 

D . Francisco miliciauo nacional 

de A l m a d é n , muerto en el cam

po del honor. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o 

p a n que las personas que deseen 

interesarse.en la adquis ic ión de 

los expresados bienes, acudan el 

dia ve in t i sé i s de Marzo, y hora de. 

las doce de su m a ü a n a e n la Sa

la de Audiencia de este Juzgado 

6 en el pueblo de Azadinos don

de s i m u l t á n e a m e n t e se ce lebrará 

el remate á hacer las posturas 

que tubieren por conveniente 

que le s erán admitidas si cubrie

ren las dos terceras partes. 

- Dado en León á veiticuatro de 

Febrero de mil ochocientos se

tenta.—Francisco Montes.—Por 

sumandado, Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL .—PRIMER QEFE. ; 

Décimo Tercio. 

E l dia 6 del próx imo Marzo á 

las dos de la' tarde, se venden en 

p ú b l i c o remate ocho caballos del 

E s c u a d r ó n del Tercio. Las per

sonas que deseen interesarse en 

su compra podrán acudir dicho 

dia y hora al cuartel que. ocupa 

la fuerza del cuerpo en esta ca

pital. León 25 Febrero 1870.—El 

Coronel primer gefe, Pedro Gar

c í a Permuy. 

A I). Antonio L ó p e z , vecino de 

Villalba de la Loma,, partido de 

Villalon,, provincia de V á l l á d o -

l id, se le .desmandó una yegua 

el dia 21 de Febrero, sus s e ñ a s 

son, alzada siete cuartas menos 

dos dedos, pelo negro, la paleti

lla izquierda efecto de una untu

ra, e s t á en pelo nuevo, un lunar 

encima de la rodilla derecha á 

causa de la traba, y un c a b e z ó n 

doble. La persona que .tenga no

ticia de ella se servirá hacerlo sa

ber á su dueflo, quien p a g a r á el 

hallazgo. 

E l 23 de Febrero p r ó x i m o des-

aparecid del pueblo de Gradefes 

una yegua, cuyas s e ñ a s se ex

presan á c o u t i n n a c i o n , de lapro-

piedad del Cirujano de dicho pue

blo. Se ruega á la persona en cu

yo poder se halle se digne avisar 

al dicho Sr. quien abonará los 

gastos que origine y grat i f icará . 

SEÑAS. 

Alzada algo mas do 6 cuartas, 

pelo cas taño oscuro, chata, recor

tada lacrin á lo mular, edad co

nocida, lleva cabezada con cade-

nade hierro. 

Venia de casa fincas y molino. 

Juan Gonzá lez Forreras, veci

no de Valdealoon en el Ayunta 

miento de Gradefes, vende libre 

de todo cargo y de su propia vo

luntad, 135 fanegas de tierra de 

sol, 5 do tierra r e g a d í a , 21 de 

praderio, un molino harinero con 

dos ruedas, y una casa que ocu

pa una superficie de 14.297 pies 

con todo lo necesario para vivir 

y establecer una casa de labor' 

todo radica en dicho pueblo de 

Valdealcon, se admiten proposi

ciones hasta fin do Mayo. 

DICCIONARIO N A C I O N A L 
Ó GRAN DICCIONAMO UisiCO 

DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 

EL MAS COMPLETO DE LOS ÚNICOS 

PUBLICADOS HASTA EL DIA, 

ron 

D. RAMÓN JOAQUÍN FBRNAUDEZ. 

C U A R T A EDICION. 

Dos abultados tomos en fólio 

e spañol bonita e n c u a d e m a c i ó n . 

Se vende en la l ibrería de 

Miñón. •• 

HISTORIA UNIVERSAL1 

•POR. 

CÉSAR CANTt. . 

Traducida directamente del i ta

liano con arreglo á la s é t i m a 

- ed ic ión de T u r i n , anotada 

.... POR 

D. NEMESIO FERNANDEZ CUESTA, 

adornada con preciosas l á m i n a s 

grabadas en acero que represen

tan pasages de la narrac ión; vis

tas,-retratos, etc. y mapas de los 

paises mas importantes a n t i g ü e s 

y. modernos. 

10 tomos en holandesa, paste 

•fina. .- -.-

Se vende en-la l ibrería de 

M i ñ ó n . - . . 

G A L E R I A U J V I V E I t S A L 

i DE . . . ' 

: B I O G R A F Í A S Y R E T R A T O S 

de los personajes mas distingui

dos en p o l ü i c a , armas, re l ig ión; 

letras, ciencias y artes y de las 

familias reinantes en las cinco 

' parles del globo, desde 1848 Jiasta 

' nuestros dias, con un r e s ú m e n 

' Mslór ico , geográf ico , estadíst ico, 

industrial y po l í t i co de cada N a 

ción. Obra redac tad» por conoci-

• dos escritores españoles y exlran-

j géros . 

! Dos tomos fólio e spaño l encua-
, dernados en pasta, 
j Se :vende en la l ibrería de 
. Miñón. 

Imprenta de Miñón. 


